
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de DORIS AMPARO TOVAR 

ALFONSO identificada con C.C. No. 52,519,860 y JUAN PABLO ESTUPIÑAN 

CASTRO identificado con C.C. No. 79,897,900, mayores de edad y con domicilio en 

Bogotá D.C., previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por 2,133.1140UVR que a la cotización de $323.0343 para el día 14 de 

Diciembre de 2022 equivalen a la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($689,068.99) (valores acumulados) por concepto de cuotas de 

capital vencidas, sumas que se actualizarán de conformidad con el valor de la 

UVR vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago, más sus 

respectivos intereses  moratorios.  

2. Por 235,263.4310UVR que a la cotización de $323.0343 para el día 14 de 

Diciembre de 2022 equivalen a la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SIET PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($75,998,157.75), 

capital acelerado de la obligación hipotecaria, exigible desde la presentación de 

esta demanda. Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR 

vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago. En los términos del 

inciso final del artículo 431 del C. G.  del P. se precisa que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria desde la fecha de presentación de esta demanda 

3. Por valor de los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 13.50% 

E.A., exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que el pago total se verifique. 



4. Por valor de los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 9.00% efectivo 

anual, de conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que 

ascienden a una suma total de 5,116.4150UVR que a la cotización de $323.0343 

para el día 14 de Diciembre de 2022 equivalen a la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS CINCUENTA  Y  DOS  MIL  SETECIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($1,652,777.53) 

(valores acumulados). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista medidas 

cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 



103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA, como apoderada(o) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-13 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de ISIDRO MANUEL PETIT PABON 

CC 5172354, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS DE PESOS M/CTE ($ 

40958976) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

No.00130619005000010515. 
2. . Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que 

se refiere la pretensión anterior desde el día de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-12 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005 Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  23 de enero de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo 

siguiente; el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de 
Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-11 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

005 Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por el conciliador designado por 

la CAMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACION, y al tenor del parágrafo del 

artículo 563 del Código General del Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por 

EDGAR IVAN LUGO RUGA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.1.033.748.728, de conformidad con lo presupuestado en el artículo 564 del Código 

General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de Diciembre 21 de 2012 

se nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte 

de la lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a 

quien se le asignan como honorarios provisionales la suma de $800.000,oo. 

Adviértasele que el cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN so pena de que sea excluido de la lista. Comuníquesele el 

nombramiento, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique 

por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y 

al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, a cerca de la existencia del 

proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional 

en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso.  



 

Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 

564 numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones 

de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

Ofíciese especialmente a los juzgados informados en la solicitud de insolvencia. 

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí 

designado, advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de 

publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados 

de tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen 

parte de la masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1° del artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 

13 de la Ley 1266 de 2008. 

 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a los apoderados y partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-10 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy _24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente:     

 

 

1. Proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 4 y 8 del artículo 

488 del C.G.P., es decir amplié los hechos de la demanda respecto del nombre 

del cónyuge y su dirección de notificaciones en caso de conocerla.  

 

2. Proceda a dar cumplimiento a lo establecido en los numerales 5 y 6 del artículo 

489 del C.G.P. ya que solo se realizó una relación o declaración de bienes 

 

3. Se le recuerda al Apoderado/a Judicial que debe mantener actualizada la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Tenga en cuenta el extremo actor que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 del citado Decreto, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 



Secretaría proceda con la obligación impuesta por el artículo 8 del Decreto en cita en 

el momento oportuno.  

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-9 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_005  Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8, en 

contra de LEONARDO FABIO CORREDOR CARDENAS CC 79608866. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-7 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 005 Hoy _24 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS 

NET S.A.S, en contra de ALEX HERNANDO RODRIGUEZ APARICIO, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR 

CUANTIA por los siguientes valores:  

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10536  

 

1. Por la suma OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 

882.648,00) como capital en mora. 

2. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10536, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 06 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación.  

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10485  

3.  Por la suma CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CERO CENTAVOS 

M/CTE. ($5.975.217,00) como capital en mora. 

4. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10485, a la tasa máxima 



que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 01 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación. 

  

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10726  

5. Por la suma CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CERO CENTAVOS 

M/CTE. ($ 5.688.144,00) como capital en mora, que debía cancelarse el día 22 

de agosto de 2022 Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital 

en mora relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10726, a la tasa 

máxima que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, 

teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del 

C.P., a partir del día 23 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total 

de la obligación. 

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10735  

6. Por la suma TRES MILLONES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($$ 3.001.796,00) como capital en 

mora, que debía cancelarse el día 23 de agosto de 2022. 

7. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10735, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 24 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación.  

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10777  

8. Por la suma QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS CON CERO CENTAVOSM/CTE. ($509.788,000) como 

capital en mora, que debía cancelarse el día 27 de agosto de 2022. 

9. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10777, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a  

partir del día 28 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la 

obligación 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10778  



10. Por la suma UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON CERO CENTAVOS 

M/CTE. ($ 1.150.868,00) como capital en mora, que debía cancelarse el día 27 

de agosto de 2022. 

11. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10778, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 28 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10793  

12. Por la suma UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHO 

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 1.531.008,00) como capital en 

mora, que debía cancelarse el día 28 de agosto de 2022. 

13. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10793, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 29 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación. 

 

Factura Electrónica de Venta No. FVE 10794  

14. Por la suma SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($786.590,000) 

como capital en mora, que debía cancelarse el día 28 de agosto de 2022. 

15. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FVE 10794, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 29 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 117242  

16. Por la suma NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SIETE PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 

9.728.907,00) como capital en mora, que debía cancelarse el día 6 de  

agosto de 2022. 



17. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 117242, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 7 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación tot 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 118074  

18. Por la suma TREINTA Y SEIS MIL VEINTIUNO PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 36.021,00) como capital en mora, que debía 

cancelarse el día 9 de agosto de 2022. 

19. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118074, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 118076  

20. Por la suma DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 2.496.982,00) como capital en mora, que debía 

cancelarse el día 9 de agosto de 2022. 

21. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118076, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 118078  

22. Por la suma TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 3.398.639,00) como capital en mora, que debía  

cancelarse el día 9 de agosto de 2022. 

23. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118078, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 



Factura Electrónica de Venta No. FAV 118079  

24. Por la suma TREINTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE PESOS CON 

CERO CENTAVOS M/CTE. ($37.109,00) como capital en mora, que debía 

cancelarse el día 9 de agosto de 2022. 

25. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118079, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 118080  

26. Por la suma CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 

133.297,00) como capital en mora, que debía cancelarse el día 9 de agosto de  

2022 

27. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118080, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 118082  

28. Por la suma DOSCIENTOS DOS MIL VEINTICUATRO PESOS CON 

CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 202.024,00) como capital en mora, que debía 

cancelarse el día 9 de agosto de 2022 

29. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 118082, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 10 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 119494  

30. Por la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SETENTA 

Y TRES PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($ 3.902.073,00) como 

capital en mora, que debía cancelarse el día 18 de agosto de 2022 

 



31. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 119494, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 19 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 119495  

32. Por la suma TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CERO CENTAVOS 

M/CTE. ($ 335.961,00) como capital en mora, que debía cancelarse el día 18 

de agosto de 2022. 

33. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 119495, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 19 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. FAV 119915  

34. Por la suma VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 22.593.334,00) como capital en mora, que debía  

cancelarse el día 23 de agosto de 2022. 

35. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. FAV 119915, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo, teniendo en 

cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. y el art. 305 del C.P., a partir 

del día 24 de agosto de 2022 y hasta el día de la cancelación total de la obligación 

 

Factura Electrónica de Venta No. 3-381745  

36. Por la suma NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE. ($ 9.956.335,00) como capital en mora, que debía 

cancelarse el día 7 de agosto de 2022 

37. Por el valor de los intereses moratorios, respecto del capital en mora 

relacionado en la factura electrónica de venta No. 3-381745, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera  



para cada periodo, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 884 del C. de Co. 

y el art. 305 del C.P., a partir del día 8 de agosto de 2022 y hasta el día de la 

cancelación total de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 



 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a COVENANT BPO S.A. representada por la Dra. 

GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-5 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005 Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. ANTES PROCREDIT, en contra de PANTOJA VALENCIA JESUS DABIER, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO de MENOR 

CUANTIA por los siguientes valores:  

PAGARÉ  

 

1. Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE (41168414) 

por el valor capital contenido en el titulo valor. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere la pretensión anterior desde el día siguiente a la ejecución de la 

obligación, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-4 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24  de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

corresponde a esta circunscripción judicial, como quiera que la ubicación del inmueble 

objeto del proceso y el domicilio de las partes, corresponde al municipio de Soacha – 

Cundinamarca.  

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envió al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, en el numeral 3 y 7 del artículo 28 Ibidem, en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.  

 

En el segundo numeral dispone, que en los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia 

y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante,  

 

A su vez el numeral 1 de la misma norma indica que en los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. 

 

Por lo anterior y como quiera que la ubicación del inmueble y domicilio de las partes 

corresponde a los Juzgados Municipales de Soacha Cundinamarca, en consecuencia, 

se rechazara de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. 

Por tanto, el Juzgado. 



     RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la competencia territorial.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Municipales de Soacha 

Cundinamarca.  

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-2 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.   005 _  Hoy _     

24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para 

el surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL (NULIDAD 

RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO DE BANCA SEGUROS 

GRUPO PLAN FAMILIA No 1000418826) formulada por AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A.  en contra de ARIEL WILFREDO LOPEZ 

MONCADA. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas. 

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 



 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad 

ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 Código General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos 

anexos; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) 

días artículo 369 Ejusdem.  

 

 

Se reconoce personería al Dr. LUIS FERNANDO NOVOA VILLAMIL, quien 

actúa en calidad de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1229 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  005_  Hoy 

_24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 9 de diciembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1182 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _005__  Hoy 

__24 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 7 de diciembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1156 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. __005__  Hoy 

_24 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cd3df05ce1e54ed349569ff4182495e24d15d50808f3e7dfd750be9b22db3c8

Documento generado en 23/01/2023 09:03:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Subsanada la demanda y en atención a lo solicitado en los escritos que obran a 

folios precedentes y reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., 

del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 

COLOMBIA S.A., en contra de RINCON MANCILLA TEOFILO 

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 88215561. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  



 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1152 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 005  Hoy _24 

de enero de 2023 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 23 DE ENERO DE 2023 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por ANA 

ROSELIA ARIZA DE DÍAZ Y MIGUEL DIAZ en contra de GABRIEL 

ANTONIO GUERRERO CHAPARRO y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos en el inmueble objeto de la 

litis. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

1156650, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 

procedan de conformidad.  



 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el de los herederos indeterminados de 

GABRIEL ANTONIO CHAPARRO y las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de 

pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss de 

la Ley 2213 de 2022 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del 

presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez 

que el Decreto 2365 de fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DESPOJADAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, AL 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y A LA 



PERSONERÍA DISTRITAL; para que, si lo consideran pertinente hagan las 

declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  Para tal fin y en virtud del artículo 

125 del C.G.P. se le traslada la carga de gestionar y radicar todos los oficios a la 

parte demandante. Por secretaria elabórese el oficio; de igual forma proceda la 

parte actora a dar cumplimiento a lo normado en el literal g del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P.  

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición 

o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaria ofíciese a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS ZONA SUR para que se sirva expedir el certificado especial para 



pertenencia del bien identificado con matrícula inmobiliaria 050S -647781, parte 

actora se le impone la carga de sufragar el pago del citado registro en la entidad 

registradora si a ello hubiere lugar. Artículo 125 del C.G.P. 

Vistas las manifestaciones de la parte demandante y revisado el certificado de 

tradición y libertad del inmueble, se evidencia que existe una hipoteca en favor a 

de la caja de –FONDO NACIONAL DEL AHORRO COMO ACREEDOR 

HIPOTECARIO, gravamen que a la fecha no ha sido cancelado, razón por la 

cual debe citarse a su acreedor hipotecario en los términos del art. 375 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería a la Dra. HELEN JOHANNA ARIZA CRUZ, quien 

actúa en calidad de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido.  

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1145 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005  Hoy 24 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  23 de enero de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía ($4,800,000 M/cte.) . 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente: el 

Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda. A su vez, el numeral 6 del artículo 26 

ibidem, indica: En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de 

la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 

indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación 

de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses que en el caso en 

concreto asciende a la suma de $4,800,000M/cte. 
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 
de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 



PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2022-1140 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 005  Hoy _24 

de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 21 de noviembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó 

silencio dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1094 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _005_  Hoy 

_24 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 10 de noviembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó 

silencio dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1076 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _005_  Hoy 

_24 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0236da0316f4ce44539d62868ac3c26d424b0349ceffb7cdf89b499e2f019889

Documento generado en 23/01/2023 09:03:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-1063 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005_  Hoy, _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 10 de noviembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó 

silencio dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1046 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _005_  Hoy 

_24 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7044bcd59b8434c37c0af54e7f4692ae03bc5791493bdf431ad4c9693afec8db

Documento generado en 23/01/2023 09:03:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Verificado el anterior informe secretarial, y dado que la parte incidentante guardó 

silencio al requerimiento efectuado mediante providencia de  7 de diciembre de 

2022 se infiere que, la parte accionada dio cumplimiento a lo ordenado en el 

fallo de tutela. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-907 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005 Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 23 DE ENERO DE 2023 

 

Mediante fallo de tutela, se concedió el amparo deprecado, el que fue incumplido por 

la parte accionada según escrito que presentó la accionante, en el que reclama el trámite 

del presente desacato. 

 

Mediante auto del 17 de noviembre 2022 que antecede, se requirió a la entidad 

accionada de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, para que diera cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela, proferido por este 

Estrado judicial, requerimiento del cual la accionada dio respuesta y se pronunció 

respecto de escrito arrimado por el incidentante y que a su vez el incidentado descorrió. 

 

Según la contestación del incidentado EPS Sanitas S.A.S., se puede determinar que el 

responsable de cumplir el citado fallo son el Sr. JERSON EDUARDO FLÓREZ 

ORTEGA en calidad de Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de 

Tutela EPS Sanitas S.A.S. como superior jerárquico de CARLOS ALFONSO 

CASTAÑEDA FONSECA Gerente de salud regional Bogotá de Sanitas EPS a quienes 

se les abrirá el correspondiente incidente de desacato y deberán ser notificados, a fin 

de que ejerza su derecho de contradicción y/o defensa.   

 

En virtud a lo dispuesto por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, artículo 4 

del Decreto 306 de 1992 y artículo 135 y siguientes del Código General del Proceso, la 

suscrito Juez, 

 



RESUELVE 

 

Primero. Abrir Incidente de Desacato contra de JERSON EDUARDO FLÓREZ 

ORTEGA en calidad de Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de 

Tutela EPS Sanitas S.A.S. como superior jerárquico de CARLOS ALFONSO 

CASTAÑEDA FONSECA Gerente de salud regional Bogotá de Sanitas EPS. 

 

Segundo. Póngaseles de presente al mencionado que, ante el incumplimiento de lo 

ordenado, se harán acreedores a las sanciones señaladas en los artículos 52 y 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Tercero. Notifíquesele en forma personal conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y 

292 del C.G.P., o por el medio más expedito posible conforme a la La Ley 2213 de 

2022, el contenido de la presente providencia al JERSON EDUARDO FLÓREZ 

ORTEGA en calidad de Representante Legal para Temas de Salud y Acciones de 

Tutela EPS Sanitas S.A.S. como superior jerárquico de CARLOS ALFONSO 

CASTAÑEDA FONSECA Gerente de salud regional Bogotá de Sanitas EPS, como 

responsables del cumplimiento del fallo de tutela, corriéndole traslado por el término 

de tres (3) días del memorial presentado por el incidentante, para que pida las pruebas 

que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas anticipadas que tenga 

en su poder. Según lo dispone el artículo 129 del Código General del Proceso, para 

que ejerza su derecho de defensa. Al traslado se le adjuntará copia del presente auto y 

anexos, reiterándole que debe dar cumplimiento al fallo.  

 

Cuarto. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con la tutela e incidente 

100% digitalizado, a las partes y apoderados para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o modificación 

de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 



 

Secretaria procure la notificación efectiva.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc)in 

2022-718 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._005_,Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario                                                                                                     

                                 __________________________                                       

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Verificado el anterior informe secretarial, y dado que la parte incidentante guardó 

silencio al requerimiento efectuado mediante providencia de 1 de noviembre de 

2022 se infiere que, la accionada dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de 

tutela. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite incidental. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-568 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005 Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C., 23 de enero de 2023   

  Ref.  Rendición de Cuentas No.2022-0522 

  Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 26 de octubre de 2022 mediante el cual se señaló fecha para 

audiencia. 

  Señala el censor que la contestación a las excepciones 

formuladas por la pasiva fue presentada el 9 de septiembre de 2022 al 

correo electrónico del juzgado, esto es, se hizo dentro del término 

legalmente establecido para ello teniendo en cuenta que el traslado fijado 

se empezó a contabilizar desde el 8 de septiembre  tal como obra en la 

página judicial y si bien el acuse del recibido automático del memorial fue 

expedido el 24 de septiembre ello no es su responsabilidad, por lo que 

solicita tener en cuenta el contenido del escrito de contestación de las 

excepciones  formuladas así como las declaraciones allí consignadas por 

haber sido presentadas en tiempo. (Documento 14). 

  La pasiva guardo silencio. 

CONSIDERACIONES 

  Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso que el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, salvo 

disposición en contrario, con el ánimo que se revoquen o reformen, 

censura que deberá formularse con expresión de las razones que lo 

sustenten. 

  Sin mayores consideraciones ante la realidad de los hechos el 

despacho considera necesario revocar el numeral 5 del auto de fecha 26 de 

octubre de 2022, lo anterior en atención a que tal como se indicó en el 

numeral 4 del mismo proveído y como en efecto se puede evidenciar del 

expediente así como del informe secretarial, el demandante descorrió en 

tiempo la contestación de la demanda, razón por la cual se tomarán las 

medidas del caso con el fin de corregir tal falencia. 

 

  Igualmente encuentra el despacho que tal como lo prevé el 

articulo 285 y 287 del Código General del Proceso, se hace necesario 

aclarar y adicionar el auto mediante el cual se decretaron las pruebas.   



  Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

D. C., 

RESUELVE 

  1.- REVOCAR, por las razones expuestas con antelación, el 

numeral 5 del auto de fecha 24 de agosto de 2022. 

  2.-  ACLARAR el numeral 2 –Testimoniales- del acápite 

“Solicitadas por la parte demandada” del auto de fecha 26 de octubre de 

2022, en el sentido de indicar que lo que se decreta es la DECLARACION 

DE PARTE de MARIA CRISTINA CASTIBLANCO SEGURA y MARIA 

TERESA SEGURA RIAÑO y no sus testimonios. 

  3.- ADICIONAR el numeral 2 –Interrogatorio de Parte- del 

acápite “Solicitadas por la parte actora” del auto de fecha 26 de octubre 

de 2022 así: 

   “DECRETESE el INTERROGATORIO a MARIA 

CRISTINA CASTIBLANCO SEGURA, con la advertencia de que su no 

comparecencia  la hará acreedora a las sanciones procesales 

consagradas en el artículo 205 del C.G.P.  

  4.- ADICIONAR el literal i del numeral 3 –Oficios- del acápite 

“Solicitadas por la parte actora” del auto de fecha 26 de octubre de 2022 

así: 

   “Ofíciese a la señora MARIA CRISTINA CASTIBLANCO 

SEGURA para que se sirva allegar al expediente su declaración de 

renta de los años 2017 a 2021, para tal fin se le otorga el termino de 

10 días contados desde la ejecutoria de esta providencia.” 

  5.- Obre en autos la copia digital del expediente procedente del 

Juzgado 26 Civil del Circuito de esta ciudad, la cual fue allegada el 28 de 

octubre de 2022 por el abogado de la parte demandante así como por el 

Juzgado 26 Civil del Circuito. (documento 15 y carpeta 2016-0484)   

  NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 

  
 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_005_ Hoy _24 de enero de 2023__ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderadas 

judiciales de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

2. AGREGAR a autos lo manifestado por las entidades financieras para los fines 

legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

3. REQUERIR a la parte actora para que proceda a continuar con el tramite de 

notificaciones ya que se echa de menos en el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-1022 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  005  Hoy _24 de 

enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Previo a proveer sobre la petición de suspensión proceda a aclarar el citado 

petitorio indicando claramente los motivos de la suspensión de cara a lo 

normado en el artículo 161 del C.G.P., tenga en cuenta el citado apoderado 

que el objeto del trámite es la aprehensión del rodante.  

2. Previo a reconocer personería indíquese quién es el apoderado principal en 

el proceso ya que solo puede actuar un apoderado Art 75 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-709 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy _24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d83f5fcb707cceab75cdfe2edbb39dd116ef3274734a0d5ce3db890d19b0e8cc

Documento generado en 23/01/2023 09:03:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

En virtud a lo dispuesto por el artículo 129 del Código General del Proceso, la 

suscrita Juez, 

 

   RESUELVE 

 

1. CORRER traslado (del escrito de inaplicación de la sanción) a la parte 

incidentante por el término de tres (3) días para que pida las pruebas que 

pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas que tenga en 

su poder. 

 

2. Notificar la presente providencia por el medio más expedito 

 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte incidentante 

e incidentado para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la 

edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

2021-0391 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24 

de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en firme regrese al despacho para 

proveer.  

 

Proceda la secretaría a elaborar los oficios de rigor y lo demás de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-116 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

005 Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 23 de enero de 2023 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por RCI COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de MARTIN ANDRES BERNIER PELAEZ por 

pago parcial de la obligación y los motivos indicados en el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite e identificado con la Placa FPS711. Ofíciese a la 

Secretaría de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para 

que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, 

a fin de que sea entregado a quien se le aprehendió, Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 



    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-107 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

005 Hoy _24 de enero de 2023 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Proceda la secretaria a elaborar una consulta de titulos a favor de este proceso y requiera 

a las entidades de rigor, para que se sirvan informar el trámite dado al Oficio No.624, 

625 y 626. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-314 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005 Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Mediante el derecho de petición que antecede, la Señora JOHANA FLOREZ 

CACERES, solicita la terminación del proceso.  

 

Al respecto tenga en cuenta la peticionaria, que el derecho de petición como tal, ha 

sido establecido para ser tramitado ante autoridades administrativas y por ende se 

encuentra regulado y contenido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, pudiendo ser ejercitado como derecho político ante las 

autoridades administrativas y legislativas, pero no ante la Rama Jurisdiccional buscando 

administración de justicia, pues ésta cuenta con sus propios términos. 

 

Es de ADVERTIR que el derecho de petición no procede en las actuaciones judiciales 

como lo ha sostenido en reiteradas jurisprudencias la Corte constitucional, teniendo en 

cuenta que tanto el juez como las partes e intervinientes están sometidos a las reglas 

fijadas en la ley. 

 

Las actuaciones del juez dentro del proceso y demás solicitudes judiciales, están 

gobernadas por la normatividad correspondiente, por lo cual las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel en asuntos relacionados con la 

Litis tienen un trámite en el prevalecen las reglas del proceso. 

 

A pesar de lo anterior, esta juzgadora procedió a revisar el expediente de la referencia 

encontrando no se accederá a la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares como quiera que no reúne las previsiones del artículo 461 del 

C.G.P. 

 

Adicional a lo expuesto, debe tener en cuenta la solicitante que este proceso es de 

menor cuantía y por tanto para ser escuchada debe ser por intermedio de apoderada 

(o) judicial. 

 



Poner en conocimiento de la parte actora lo informado por la demandada para que 

proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2020-219 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005   Hoy  24 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio No. 286 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1305 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

005  Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1291 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

005  Hoy _24 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C. 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la excusa presentada por el Dr. JORGE ENRIQUE MENDEZ 

PEÑA por calamidad doméstica. 

2. En su lugar nombrar al Dr. PEDRO HERVER FONSECA GÓMEZ 

identificado con C.C 1.022.397.892 con TP. 330.657 del CSJ correos 

electrónicos jurídico@prestanza.com y litigios@diloconsultores.com.co  

 

Notifíquesele al citado apoderado en los términos del auto del 17 de junio 

de 2022. 

 

    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2019-1241 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005  Hoy  24 de enero de 2024_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:jurídico@prestanza.com
mailto:litigios@diloconsultores.com.co
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

 

 

1. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión de la valla al 

registro nacional de los emplazados en este proceso, sin pronunciamiento 

alguno dentro del término de ley. 

2. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible en la 

vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

3. SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

108 del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 

48 Ibídem, designa como curador Ad-Litem para representar al aquí 

emplazados(a), Al profesional del Derecho Dr.(a). JAIBER LAITON 

HERNANDEZ identificado con c.c. 93404759. de Ibague. T.P. 298.632., quien 

recibe notificaciones en la carrera 87 G Bis No. 57 - C 28 Sur, Celular: +57 314 

2592487, con ocasión a que se cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., pues el precitado apoderado ejerce habitualmente el 

ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

- 

4. Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser cancelados 

por la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por 

no ser honorarios. 

 



5. Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 

7º del artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. 

ofíciese. 

 

6. TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y 

acompañe el trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo 

del Curador Ad-Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal 

correspondiente. 

 

7. CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1222 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 005 Hoy 24 de enero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería al Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar 

como apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S., con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

2. Acéptese la renuncia al poder que presenta al Dr. JOHN ALEXANDER 

TRIANA RIVERA, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1136 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2024 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-987 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  005  Hoy 24 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2024 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a) CLAUDIA 

JIMENA ARIAS LUCIO, al profesional del Derecho Dr.(a). JAIBER LAITON 

HERNANDEZ identificado con c.c. 93404759. de Ibague. T.P. 298.632., quien recibe 

notificaciones en la carrera 87 G Bis No. 57 - C 28 Sur, Celular: +57 314 2592487, con 

ocasión a que se cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., 

pues el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta 

circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser cancelados por 

la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 



Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

QUINTO: Proceda la parte actora a notificar al otro demandado.  

 

SEXTO: Respecto de las medidas cautelares el memorialista proceda a revisar el 

documento 06 del plenario, respecto del inmueble arrímese certificado de tradición y 

libertad del inmueble o acredite la gestión que el apoderado del dio al oficio 3273. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-963 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional 

del Derecho Dr.(a). GERMAN ANDRES SANMIGUEL BOTERO identificado con 

c.c. 79733939. T.P. 311469., quien recibe notificaciones en la Transversal 88 No. 19 a 

60 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico sgermanandres@yahoo.com celular 

3505687648, con ocasión a que se cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., pues el precitado apoderado ejerce habitualmente el ejercicio 

de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser cancelados por 

la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

mailto:sgermanandres@yahoo.com


Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-853 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 005  Hoy 24 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería a la Dra. OLGA CRISTINA SARMIENTO 

OTERO, como apoderado judicial de la insolvente, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

2. REQUERIR a la secretaría para que proceda a corregir la información incluida 

en el registro nacional de emplazados de forma correcta, cumplido lo anterior y 

vencidos los términos de rigor regrese al Despacho para proveer. 

3. Requerir a la liquidadora para que proceda para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2019-724 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.  005  Hoy _24 de 

enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-196 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  005  Hoy 24 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre el incidente de desacato proceda la parte actora a aclarar si lo 

pretendido en el incidente de desacato radica sobre la providencia de fecha 24 de julio 

de 2017 proferido por esta sede judicial, revocada por el Juzgado 22 Civil del Circuito 

de esta ciudad de fecha 12 de septiembre de 2017 o por el contrario la providencia del 

27 de septiembre de 2022 proferida por el Juzgado 15 Penal con Función de 

conocimeinto de esta ciudad. 

 

Lo anterior, como quiera que la incidentante aporto la decisión del juzgado penal y 

revisado el mismo y la peticion versa sobre los mismos hechos y accionantes.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-938 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

005_  Hoy 24 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 23 DE ENERO DE 2023 

 

Agregar a autos lo manifestado por la señora Gloria Inés Chaves Rodríguez para los 

fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

Proceda la secretaria para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(djc)in 

2013-548 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._005_,Hoy _24 de enero de 2023_ 

El Secretario                                                                                                     

                                 __________________________                                       

YESICA LORENA LINARES  
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